
CONSTANCIA: 
 
Se informa que, con ocasión al Desistimiento Tácito, se ha revisado de manera atenta el 
expediente DIGITAL, remitido por el Otrora Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 
Jamundí, cuyo Radicado es el No. 2022-00545-00, el cual fue radicado en este despacho 
bajo el Número 2023-00236. Igualmente se revisó minuciosamente el Correo Institucional 
del Despacho, en búsqueda de diferentes solicitudes ya sean de Remanentes o de 
cualquier otra índole, sin hallarse ninguna petición. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los Veinticinco (25) días del mes de enero de 
2024. 
 
De Usted, atentamente, 
 

LUIS ARMANDO VICTORIA MEDINA 
CITADOR. 

 

  



SECRETARÍA: Va al Despacho del Señor Juez el PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, 
Propuesto por el CONDOMINIO SOLARES LA MORADA ETAPAS VII Y VIII NIT. 
900.183.873-2, quien actúa a través de Apoderada Judicial DRA. LUZ MARINA MENDEZ 
ALDANA, Contra la Señora ADRIANA CARABALI ZAPATA; informando que el presente 
proceso se encuentra en la Secretaría Inactivo hace más de Un Año. CONSTANCIA: 
Mediante Acuerdo CSJVAA23-13 del 26 de enero de 2023, se redistribuyeron procesos 
y se adoptaron medidas de reparto en los Juzgados Civiles y Penales de Jamundí, siendo 
asignado el presente proceso por Reparto a este Despacho en fecha 22 de Febrero de 
2023, el cual venía con Radicación 2022-00545 y queda con Radicado 2023-00236. Sírvase 
proveer. 
 
Jamundí V., Enero 25 de 2024.   

 
CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 AUTO INTERLOCUTORIO No.136. 

Radicación No. 2023-00236-00 

Jamundí, Enero Veinticinco (25) del Año Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del presente 
proceso no se ha realizado ninguna actuación desde el 27 de septiembre del Año 2022, 
el despacho dará Aplicación a la Figura del Desistimiento Tácito de conformidad a lo 
dispuesto en el Numeral 2º. del Artículo 317 del Código General del Proceso. En mérito 
de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso remitido por el extinto 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí.  

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO 

SINGULAR SIN SENTENCIA, por DESISTIMIENTO TACITO.  

TERCERO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del presente 

asunto, si hubiere lugar. LIBRESE los oficios por Secretaría.  

CUARTO: En caso de remitir O existir Títulos a órdenes de este Despacho, DISPONER 

la entrega de los mismos a la parte demandada.   

QUINTO: Sin lugar a desglose, por cuanto el proceso fue radicado en digital.  

SEXTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
l.a.v. 
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CONSTANCIA: 
 
Se informa que, con ocasión al Desistimiento Tácito, se ha revisado de manera atenta el 
expediente DIGITAL, remitido por el Otrora Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 
Jamundí, cuyo Radicado es el No. 2022-00294-00, el cual fue radicado en este despacho 
bajo el Número 2023-00154. Igualmente se revisó minuciosamente el Correo Institucional 
del Despacho, en búsqueda de diferentes solicitudes ya sean de Remanentes o de 
cualquier otra índole, sin hallarse ninguna petición. 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los Veinticinco (25) días del mes de enero de 
2024. 
 
De Usted, atentamente, 
 

LUIS ARMANDO VICTORIA MEDINA 
CITADOR. 

 

  



SECRETARÍA: Va al Despacho del Señor Juez el PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, 
Propuesto por la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C NIT. 830.138.303-1, quien actúa a través de 
Apoderado Judicial DR. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ, Contra el Señor 
EDGAR FERNANDO CARDONA CARON; informando que el presente proceso se 
encuentra en la Secretaría Inactivo hace más de Un Año. CONSTANCIA: Mediante 
Acuerdo CSJVAA23-13 del 26 de enero de 2023, se redistribuyeron procesos y se 
adoptaron medidas de reparto en los Juzgados Civiles y Penales de Jamundí, siendo 
asignado el presente proceso por Reparto a este Despacho en fecha 22 de Febrero de 
2023, el cual venía con Radicación 2022-00294 y queda con Radicado 2023-00154. Sírvase 
proveer. 
 
Jamundí V., enero 25 de 2024.   

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 AUTO INTERLOCUTORIO No.135. 

Radicación No. 2023-00154-00 

Jamundí, Enero Veinticinco (25) del Año Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que dentro del presente 
proceso no se ha realizado ninguna actuación desde el 13 de junio del Año 2022, el 
despacho dará Aplicación a la Figura del Desistimiento Tácito de conformidad a lo dispuesto 
en el Numeral 2º. del Artículo 317 del Código General del Proceso. En mérito de lo 
expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso remitido por el extinto 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Jamundí.  

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO 

SINGULAR SIN SENTENCIA, por DESISTIMIENTO TACITO.  

TERCERO: ORDENAR la cancelación de las medidas practicadas dentro del presente 

asunto, si hubiere lugar. LIBRESE los oficios por Secretaría.  

CUARTO: En caso de remitir O existir Títulos a órdenes de este Despacho, DISPONER 

la entrega de los mismos a la parte demandada.   

QUINTO: Sin lugar a desglose, por cuanto el proceso fue radicado en digital.  

SEXTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONDOMINIO LA 
PRADERA CONJUNTO 1 NIT. 900.166.389-7, actuando a través de Abogada DRA. 
LIZETH MEDINA CAÑOLA, Contra MARIO BOCANEGRA CALAMBAS, 
informándole que la misma se encuentra Pendiente por Calificar o Revisar, la cual 

Nos ha Correspondido  por Reparto. Quedando con la Radicación No. 2023-

01492. Sírvase proveer. Jamundí V., Enero 25 del Año 2024. 

 

                                                                 CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                            Secretaria. 

INTERLOCUTORIO No.124. 

RAD.2023-01492. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Jamundí Valle, Enero Veinticinco (25) del Año Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 
consideración que efectivamente el CONDOMINIO LA PRADERA CONJUNTO 1, 
actuando a través de Abogada, solicita al Despacho, se libre mandamiento de pago 
a su favor, por la Vía del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, contra MARIO 
BOCANEGRA CALAMBAS.  
 
                                  REVISADA la demanda y documentos anexos encuentra el 
despacho que: 
                                 1º. La Parte actora indica en la presente demanda actuar como 
apoderada judicial de la parte demandante sin que en el libelo demandatorio se 
observe que aporte el Poder debidamente otorgado por el Represente Legal de la 
entidad demandante.  
    2º. Se observa además que conforme al Certificado de 
Tradición aportado a la demanda Identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 370 
– 775871 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali Valle, se avisora que 
en la anotación No.08 del 24-7-2018, aparece una demanda Ejecutiva con Acción 
Real que Cursa en el Juzgado Primero Promiscuo Municipal – hoy Juzgado Primero 
Civil Municipal de Jamundí Valle contra los Herederos Indeterminados del aquí 
demandado Mario Bocanegra Calambas, por lo que se procedió a realizar la 
Consulta Pública en el ADRES de la Cédula de Ciudadanía No.16.702.515, 
arrojando como resultado “Afiliado Fallecido”, razón por la cual se requiere a la 
parte actora para que proceda a realizar las modificaciones a que haya lugar. 
Es por lo anterior que se procederá a Inadmitir la presente demanda para que sea 
subsanada dentro del término Legal so pena de ser rechazada. En mérito de lo 
expuesto de conformidad con el Artículo 90 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 
 
                          RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: INADMITASE la presente demanda EJECUTIVA 
SINGULAR, Propuesta por el CONDOMINIO LA PRADERA CONJUNTO 1 NIT. 
900.166.389-7, actuando a través de Abogada, Contra MARIO BOCANEGRA 
CALAMBAS, por las razones esbozadas en la Parte motiva del presente proveído 
            SEGUNDO: CONCEDASE un Término de Cinco (5) días 
hábiles para que la Parte Actora – subsane el defecto de que adolece la presente 
demanda So pena de ser Rechazada. 

NOTIFÍQUESE. 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONDOMINIO CAMPESTRE SOLARES DE 
LA MORADA ETAPA V Y VI NIT. 805.006.747-0, actuando a través de Apoderada Judicial 
DRA. LUZ DARY GUZMAN DIAZ, Contra LEYDA MARIA CASTRO PINO C.C.31.567.339, 
informándole que la misma se encuentra Pendiente por Calificar o Revisar, la cual Nos 

ha Correspondido  por Reparto. Quedando con la Radicación No. 2023-01500 

Sírvase proveer. Jamundí V., Enero 25 del Año 2024. 
 

                                                                   CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                              Secretaria. 

INTERLOCUTORIO No.134. 

RAD.2023-01500. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Jamundí Valle, Enero Veinticinco (25) del Año Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
efectivamente el CONDOMINIO CAMPESTRE SOLARES DE LA MORADA ETAPA V Y 
VI, actuando a través de Apoderada Judicial, solicita al Despacho, se libre mandamiento de 
pago a su favor, por la Vía del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, contra la Señora 
LEYDA MARIA CASTRO PINO.  
 
                                  REVISADA la demanda y documentos anexos encuentra el despacho 
que: 
                                 La demanda no reúne los requisitos previstos en el Artículo 8º. De la 
Ley 2213 del Año 2022, pues la parte Actora no Indica bajo la gravedad del Juramento que 
desconoce el Correo Electrónico donde recibe Notificaciones la aquí demandada Señora 
LEYDA MARIA CASTRO PINO.  
                                  Es por lo anterior que se procederá a Inadmitir la presente demanda 

para que sea subsanada dentro del término Legal so pena de ser rechazada. En mérito de 

lo expuesto de conformidad con el Artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 

                          RESUELVE: 
 
                                 PRIMERO: INADMITASE la presente demanda EJECUTIVA 
SINGULAR, Propuesta por el CONDOMINIO CAMPESTRE SOLARES DE LA MORADA 
ETAPA V Y VI NIT. 805.006.747-0, actuando a través de Apoderada Judicial, Contra la 
Señora LEYDA MARIA CASTRO PINO, por las razones esbozadas en la Parte motiva del 
presente proveído 
            SEGUNDO: CONCEDASE un Término de Cinco (5) días hábiles para 
que la Parte Actora – subsane los defectos de que adolece la presente demanda So pena 
de ser Rechazada. 
            TERCERO: TENGASE a la DRA. LUZ DARY GUZMAN DIAZ, 
Abobada Titulada – Portadora de la Tarjeta Profesional No. 27.892.984 del Consejo 
Superior de la Judicatura como Apoderada Judicial de la Parte Actora y Reconózcasele 
Personería Jurídica para actuar en el presente Trámite. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por el CONDOMINIO CAMPESTRE SOLARES DE 
LA MORADA III Y IV ETAPA NIT. 800.170.059-4, actuando a través de Apoderado Judicial 
Dr. DAVID SANDOVAL SANDOVAL, Contra el Señor BRAIAN ALEXIS VIAFARA 
COLORADO  C.C.1.143.825.860, Informándole que la misma fue Subsanada dentro del 
Término Legal y en debida forma. Sírvase proveer. Jamundí V., Enero 25 del Año 2024. 
 
 

                                                              CLARA INES REALPE MEZA 

                                                            Secretaria. 

INTERLOCUTORIO No.123. 

RAD. 2023-01414-00 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL JAMUNDI – VALLE. 

 
Jamundí Valle, Enero Veinticinco (25) del Año Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
la Parte Actora allegó escrito de Subsanación de la demanda en debida forma y dentro del 
término legal – referente a PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, contra el Señor BRAHIAN 
ALEXIS VIAFARA COLORADO.  
                                En este orden de ideas, es oportuno hacer saber que conforme lo 

dispone el Artículo 430 del C.G.P., el cual indica “… el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. En consecuencia, y teniendo en cuenta 

lo dicho, y en torno a que la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, fue debidamente 

presentada y reúne los requisitos exigidos por la ley, el Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Jamundí: 

                        RESUELVE: 
 
                               PRIMERO: ORDENASE LIBRAR Mandamiento de Pago por la Vía 
Ejecutiva a favor del CONDOMINIO CAMPESTRE SOLARES DE LA MORADA III Y IV 
ETAPA, Identificado con el NIT. 800.170-059-4, contra el Señor BRAHIAN ALEXIS 
VIAFARA COLORADO C.C.1.143.825.860, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $2.854.oo mcte, por concepto del Saldo Insoluto de la Cuota de 
Administración Ordinaria del Mes de Enero del Año 2023. 

2. Por la suma de $486.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Febrero del Año 2023. 

3. Por la suma de $486.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Marzo del Año 2023. 

4. Por la suma de $486.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Abril del Año 2023. 

5. Por la suma de $486.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Mayo del Año 2023. 

6. Por la suma de $486.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Junio del Año 2023. 

7. Por la suma de $486.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Julio del Año 2023. 

8. Por la suma de $486.000.oo mcte, por concepto de la Cuota de Administración 
Ordinaria del Mes de Agosto del Año 2023. 

9. Por las Cuotas de Administración que se causen con posterioridad a la presentación 
a la demanda o sea a Partir del Mes de Septiembre del Año 2023, de conformidad 
con lo previsto en el Artículo 431 del Código General del Proceso hasta el Pago 
Total de la Obligación. 

10. Por los intereses moratorios causados y los que se causen en lo sucesivo sobre 
cada Cuota de Administración a la tasa máxima de la Tabla de la 
Superintendencia Bancaria y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

11. Sobre Costas y Agencias en Derecho se resolverá en su momento Procesal. 
 



                               SEGUNDO: DECRETASE el Embargo y Posteriormente el 
Secuestro del bien Inmueble distinguido con la Matrícula inmobiliaria No. 370 – 635237 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali Valle del Cauca, denunciado como de 
Propiedad del demandado Señor BRAHIAN ALEXIS VIAFARA COLORADO 
C.C.1.143.825.860, Lote de Terreno H1-2, Ubicado en la Avenida Panamericana Vía – Cali 
Jamundí Jurisdicción del Municipio de Jamundí Valle. ALLEGADA la Inscripción desde 
ahora se Comisiona al Señor Alcalde Municipal para que por Intermedio de la Inspección 
realice la diligencia de Secuestro. En consecuencia líbrese Despacho Comisorio con los 
Insertos del Caso.  
          TERCERO: DECRETASE el Embargo y Secuestro de todos los dineros, 
Valores, Títulos Valores, Certificados de Depósito a Término, que el demandado Señor 
BRAHIAN ALEXIS VIAFARA COLORADO, Identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.143.825.860, tenga o llegare a tener en las Cuentas Corrientes – Cuentas de Ahorros, 
Certificados de Depósito a Término fijo, bienes y Valores en Custodia o Créditos por 
Contabilizar en los diferentes Establecimientos Bancarios y Finaqncieros enlistados en el 
escrito de Medidas Previas. Se Limita el Embargo a la Suma de $10.000.000.oo Mcte. 
Líbrese el oficio de rigor. 

        CUARTO: DECRETASE el Embargo y Secuestro de todos los 
derechos Fiduciarios a Nombre del demandado Señor BRAHIAN ALEXIS 
VIAFARA COLORADO, Identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
1.143.825.860, en encargos Fiduciarios, Contratos de Fiducia, Patrimonios 
Autónomos en cualquier otra modalidad en las Entidades Fiduciarias enlistadas en 
el escrito de Medidas Previas. Se Limita el Embargo a la Suma de $10.000.000.oo 
Mcte. Líbrese el oficio de rigor. 

        QUINTO: NOTIFICAR la presente Providencia al demandado en la 
forma Indicada en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., o conforme a la Ley 2213 del Año 
2022, advirtiéndole que cuentan con un Término de Cinco (05) días hábiles para pagar la 
Obligación que se le Imputa y/o diez (10) días hábiles, previa Notificación Personal del 
presente proveído, para que si a bien lo tiene proponga  las excepciones que considere 
tener a su favor, para lo cual se le hace entrega de copia de la demanda y sus anexos.   

          

NOTIFIQUESE. 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
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SECRETARÍA: Va al Despacho del Señor Juez el PROCESO EJECUTIVO SINGULAR con 

Radicación No. 2023-01416, Propuesto por la PARCELACIÓN VALLE VERDE II ETAPA 

P.H., actuando a través de Abogada DRA. MARTHA ISABEL LOPEZ ALZATE, contra la 
Señora MARITZA LORENA CAMPO ERAZO, el cual se encuentra vencido el término 
otorgado en providencia que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí V, Enero 25 del 2024. 
                                           

                                                                                       CLARA XIMENA REALPE MEZA   

                                                                              Secretaria.                                    

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No.121. 

                                          Radicación No. 2023-01416-00. 

Jamundí V, Enero Veinticinco (25) de dos mil Veinticuatro (2024) 
 

En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó el yerro 
indicado en el Auto Interlocutorio No. 005 de fecha 11 de Enero del Año 2024, se 
procederá al rechazo de la demanda de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 90 del 
C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, por 

la razón expuesta en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: ORDENASE DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose a la Parte 

Ejecutante. 

TERCERO: ANÓTESE su salida – Previa cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ  
CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA                                  

L.A.V. 
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SECRETARÍA: Va al Despacho del Señor Juez el PROCESO EJECUTIVO SINGULAR con 

Radicación No. 2023-01416, Propuesto por la PARCELACIÓN VALLE VERDE II ETAPA 

P.H., actuando a través de Abogada DRA. MARTHA ISABEL LOPEZ ALZATE, contra la 
Señora EDITH SAMAIRA ORTEGA DIAZ, el cual se encuentra vencido el término otorgado 
en providencia que antecede. Sírvase proveer.  
 
Jamundí V, Enero 25 del 2024. 
                                           

                                                                                       CLARA XIMENA REALPE MEZA   

                                                                              Secretaria.                                    

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No.122. 

                                          Radicación No. 2023-01417-00. 

Jamundí V, Enero Veinticinco (25) de dos mil Veinticuatro (2024) 
 

En atención al informe secretarial, y en virtud de que la parte actora no subsanó el yerro 
indicado en el Auto Interlocutorio No. 006 de fecha 11 de Enero del Año 2024, se 
procederá al rechazo de la demanda de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 90 del 
C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, por 

la razón expuesta en la parte motiva de esta providencia.  

SEGUNDO: ORDENASE DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose a la Parte 

Ejecutante. 

TERCERO: ANÓTESE su salida – Previa cancélese su radicación. 

                   
NOTIFÍQUESE 

 
EL JUEZ  

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 
L.A.V. 
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